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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dos (02) de marzo dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso: 2021-1105 

 

Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno, la 
contestación de la demanda realizada por la señora NAYIVI LORENA 

BONILLA OYUELA a través de apoderado.  
 
 De las excepciones córrase traslado a la parte actora por el 

termino de cinco días. 
 
TENGASE al abogado(a) ANDREA BALLÉN 

CALDERON, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en 
las condiciones y términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
037 hoy 03-03-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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